
Constancia: Señor Juez, le informo que una vez revisado el proceso se encuentra que fue 

imposible surtir la notificación personal del auto admisorio de la demanda de extinción de 

dominio respecto a la Corporación Interactuar, afectada dentro del presente proceso, 

conforme lo dispone el artículo 138 del Código de Extinción de Dominio. Sírvase proveer.  

 

Penélope Sánchez Noreña 
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En atención a la constancia secretarial que antecede, surtido el trámite establecido 

en el artículo 53 de la Ley 1708, modificado por el artículo 13 de la Ley 1849 de 2017, 

sin que fuere posible la notificación personal del auto admisorio de la demanda a la 

afectada Corporación Interactuar, se ordena proceder con la notificación por aviso, 

la cual deberá ser adelantada por la Fiscalía Setenta y Siete (77) Especializada de 

Extinción de Dominio. 

 

Desde allí se deberá elaborar el aviso correspondiente y remitirlo a través del servicio 

postal autorizado, disponiendo además de un espacio en la página web de la Fiscalía 

destinado a la publicación de los avisos enviados, conforme lo dispuesto por el 

artículo 55A del Código de Extinción de Dominio, adicionado por el artículo 15 de la 

Ley 1849 de 2017. 

 

Finalmente, se le reconoce personería jurídica para actuar al interior del trámite 

extintivo al abogado Albeiro Antonio Lotero Herrera, portador de la tarjeta 

profesional No. 97.981 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la 

afectada Luz Nélida Morales Sánchez dentro del proceso de la referencia.   

 

 



Dicho reconocimiento se concede en los términos del mandato conferido y a partir 

de su presentación ante este despacho.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ   
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